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Valledupar, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo singular de Menor Cuantía.  

Ejecutante: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

Nit:860.034.594-1.  

Ejecutado: JOSE ANIBAL CASTAÑEDA CUELLO. C.C.7.603.832.  

Radicado: 200014003003 2018 00242 00. 

 

 

Como quiera que, revisado el proceso de la referencia, se percata el despacho 

que la parte demandante no ha realizado actuación procesal alguna dentro de 

los dos años inmediatamente anteriores, pese a que se trata de un trámite en el 

que ya se ordenó seguir adelante la ejecución, se encuentra plausible decretar 

la terminación del mismo. 

Así, tenemos que el numeral 2º del art 317 del Código General del Proceso, a 

su letra dice:  

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita 

o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

(...) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; (…)” 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la norma en cita, el despacho decretará la 

terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, y por tanto ordenará 

el levantamiento de las medidas cautelares vigentes en el presente proceso, 

como también el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

demanda, dejando constancia de lo anterior en dichos documentos. 

En esos términos, el Despacho  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, y en 

consecuencia levantar las medidas cautelares decretadas. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción 

judicial, con las anotaciones correspondientes. 
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TERCERO: ABSTENERSE DE CONDENAR en costas al demandante, de 

conformidad con el art. 317 del C. G. DEL P. 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 

dejando las constancias del caso. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

eeea28c215ce39009c186e08f9b4357cb5645339204eee3b1e00ce69bc576367 

Documento generado en 08/07/2021 12:30:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


